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ANUNCIO DE EXTINCIÓN DE DERECHOS FUNERARIOS
 

El Director general de Contratación y Patrimonio ha dictado Resolución núm. 14610 de 11 de abril de
2024, por la que se declara  la extinción del Derecho Funerario -relativo a concesiones- con reversión
de la correspondiente unidad de enterramiento al Ayuntamiento en relación con las siguientes unidades
de enterramiento:

CEMENTERIO SAN LÁZARO - EXTINCIÓN DE DERECHOS FUNERARIOS. DICIEMBRE DE 2023

C/ León y Castillo, 322 (3ªNorte)
35007 Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: 928 44 87 38
cementerios@laspalmasgc.es
www.laspalmasgc.es
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Se comunica que se ha fijado la fecha del desalojo de las unidades de enterramiento para el  20 de
mayo de 2024 a las 8:00 horas.

Podrán consultar  los  expedientes contactando  con  la  empresa  concesionaria,  Canaricem,  S.A.,
solicitando CITA PREVIA:

Vía telefónica en el número: 928 41 62 26
Mediante email en la dirección: info@canaricem.com

Las Palmas de Gran Canaria

LA JEFE DE GRUPO DE CEMENTERIOS 
Y SERVICIOS FUNERARIOS

(Resolución 38140/2021, de 14 de junio)

 Ana Delia Ojeda León
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